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H acemos saber: que convencido este Excmo. Ayuntamiento de los desórdenes que se observan en la gen-» 

te de mar, vendiendo ó cediendo sus Boletas á otros de lo cual resulta que eluden el servicio á que e s 

tán obligados por la L e y con perjuicio de tercero, dando margen á las escandalosas deserciones que se 

ad vierten en la marinería empleada en los buques de la Armada Nacional, y aún de los mercantes, des 

pués de haber percibido las anticipaciones de costumbre, como también del abuso que se advierte de con

ducir á las Américas muchas personas sin estar comprehendidos en los Roles, ni autorizados con sus co r 

respondientes Pasaportes favoreciéndose de este modo la expatriación de los jóvenes y la fuga de los d e 

sertores y delincuentes de todas clases, ha acordado en sesión de 3 o de Enero último para cortar de algurt 

modo los males expresados la observancia de las medidas que contienen los artículos que siguen. 

i . ° Los Capitanes ó Patrones de buques mercantes que se habiliten en este Puerto para viage antes 

de la formación del Roll que compete al Sr. Capitán del Puerto se presentarán en la Oficina de gente de 

mar de este Ayuntamiento con las Boletas y marineros que conduzcan y pertenezcan á este distrito úni 

camente á fin de que sean examinados dichos documentos y se tome razón de los que salgan á navegar 

cuya circunstancia se anotará y firmará por uno de los Sres. Zeladores de la Comisión al respaldo de las Boletas. 

2.° Los espresados Capitanes retendrán en su poder las Boletas yá inspeccionadas y después de que por 

el Sr. Capitán del Puerto se les forme el Roll las conservarán hasta el despido de los marineros en cuyo ca

so anot¡rflT¡rré^ 
dar para acreditar su procedencia. 

3.° Si á la salida ó entrada de los buques en este Puerto se encontrasen á su bordo individuos de mar 

que no estuviesen arrolados ó terrestres no autorizados con sus Pasaportes se procederá contra los Capita

nes imponiéndoles el castigo que previenen las Leyes si resultasen culpados ó á la persona que los embarcó, bien 

entendido que los espresados Capitanes deben celar sobre este punto para evitar la introducción de personas 

sospechosas, y los perjuicios que se irrogan á los dueños de las embarcaciones en la manutención y transporte 

de tales individuos. 

4 . ° A los marineros á quienes se justifique haber cedido ó vendido su Boleta á otro, y á los que hu

biesen percibido se les formará la correspondiente causa para que sean castigados con arreglo á las Leyes. 

Y para que llegue á noticia de todos y tenga su debida observancia mandamos se haga público por Edic

tos que se fijarán en los sitios acostumbrados de esta Ciudad y Arrabales. Cádiz 4 de Febrero de 1 8 2 3, año 4 . Q 

de la restauración de la libertad de las Españas. 

José Minio, 
Akaldc 

Cipriano González Espinosa, 
Secretario del Ayuntamiento. 
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